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H. GOBIERNO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA
CALIFICACIÓN DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS Y COMPETENCIAS TÉCNICAS

NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN: H.GOBIERNO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA

DENOMINACIÓN DEI. PUESTO:

GRUPO OCUPACIONAl.:

PARTIIJA PRESUPUESTARIA:

Ilefe/a de Talento Humano I
IJefedeArea I
111.51.01.05.000 I

UNIDAD ADMINISTRATlVA:!OIRECCIÓN ADMINISTRATIVA I
R. M. U.IUSD. 2,050.00 I

INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA:
Tercer nivel en: Administración, Psicología o
Leyes

EXPERIENCIA SOLlCITADA:16 años o más en: Administración del Talento Humano

CAPACITACiÓN REQUERIDA:

• Le¡.;i~laci6nlaboral
• CódiJ:o de Tr,I\)<Ijo. tOSEP y su RI'Jo:I;lmento
• I.ey (le Seguridad Sodal
• Reladones HUm;1I1<lS

• Paquetes InrormóÍticns

A continuación escriba los APELLIDOS Y NOMSRES de las y los aspirantes, señalando las calificaciones obtenidas en las pruebas de Conocimientos y Competencias Técnicas.
RECUERDE: Unicamente,las y los aspirantes que obtengan una calificación igualo mayor que ..37,50 podrán rendir pruebas psicométricas y entrevistas.

CAI.IFICACIÓN OBTENIDA EN PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS Y COMPETENCIAS TÉCNICAS

No. [ APELLIDOS Y NOMBRES I (,ob,e ...50.....puoto,) OBSERVACIONES
EN LETRAS EN NÚMEROS

ARAUJO ROBALiNO JAIME FABIÁN CUARENTA Y CUATRO SOBRE CINCUENTA PUNTOS 44/50 CONTINÚA EN El PROCESO

2 ILÓPEZ LALALEO )ENNY ISABEL TREINTA Y DOS SOBRE CINCUENTA PUNTOS 32/50 NO COMPLETA LA PUNTUACiÓN BASE

3 [NARANJO CASTILLO PAULINA ELiZABETH CUARENTA y OCHO SOBRE CINCUENTA PUNTOS 4B/SO CONTINÚA EN EL PROCESO

4 ¡OJEDA CÓRDOVA ORLANDO MAURICIO TREINTA SOBRE CINCUENTA PUNTOS 30/50 NO COMPLETA LA PUNTUACiÓN BASE

5 ISOLls GUTIÉRREZ MARíA FEllNANDA CUARENTA Y OCHO SOBRE CINCUENTA PUNTOS 4B/50 CONTINÚA EN EL PROCESO

PRUEBAS PSICOMÉTRICAS y ENTREVISTAS: A las llliOO del martes 04 de julio de 2017 en el séptimo piso del Edificio Central.

Apelaciones: Hasta las 16hOO del 27 de junio de 2017

In~~MaHa Auxiliadora Vargas
Miembro NQJ del Tribunal

e

EL TRIRUNAL DE MF.RITOS y OPOSI

~!.~~J.::';Nacaojo
Miembro NQ2 del Tribunal

Ambato, 22 de junio
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